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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (pie 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a \’ictoria 
Eugenia. S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes*y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 2 al / de Marzo de 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o  
Núm. tul 

. A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se autoriza al Ministro 

de Fomento, en representación del Go- 
■'ierno. para (pie la ('omisión ejecutiva 
del Servicio nacional de Crédito Agrico- 
E. api ¡«pie a la concesión de préstamos 
con garantía de trigos, vinos, arroces, la
nas y aceites, en las condiciones estable- 
eidas en los Reales decretos de ti de Julio 
de 1S25, 12 de Mayo y 5 de Agosto de 
h^G y 18 de Febrero cíe 1927, el importe 
de los reembolsos de préstamos vencidos.

Articulo 2." Para que pueda tener 
electo lo dispuesto en el anterior articulo, 
el. Tesoro transferirá de la cuenta co- 
iiiente general del Servicio de Tesore^ 
•yi a la denomina da «Entrega al Banco 
'ie España para préstamos con garantía 
de depósitos de trigos, vinos, arroces, la- 

y aceites .cuyo saldo se computará 
'‘n las cuentas del Tesoro en forma aná- 
'^■i* a las de reserva para el Servicio de 

Ueuda del Estado, una cantidad igual al 
eaporte de las cantidades reembolsadas 
t'01' .principal de préstamos concedidos 

imputación a la cifra de 25 millones
•e pesetas puesta a disposición del Servi- 
'l0 nacional de Crédito Agrícola, a virtud 
c lo dispuesto en el articulo 3." del Real 
|eer<lto úe 12 de Mayo de 1926, cuya ci- 
( a determinará el importe máximo a

l,l|eden llt-mir los préstamos en vi- 
ea?/0^ réeinljols°s que tengan lugar por 
vio'11, es préstamos actualmente en 

o iiqe en lo sucesivo se concedan, 
aur'ntar^n Pur Knnoo en la cuenta

‘‘xP^snda. viniendo su importe a 
la saldo de (pie puede disponer
‘ omisión ejecutiva del Servicio nació- 

y® Crédito Agrícola.
re^rá (*e la expresada (•tienta se 
( ' '"ura a la general de Tesorería en el 
l'ohg -*l|Ue e* Gobierno disponga la sus- 
tarin*011 estos préstamos y con impu- 
aijii''.11 a a misma cuenta de Tesorería se 
inoJ'"au los reembolsos de los présta- 

a*luel momento pudiera ha-
L1 Pendientes.

^uií-i'''11 c’ *íaHCO de España se- 
deti.V ‘."'diendo la cuenta mensual (|iie 
der n?Ui:ll<‘lartíeuio 13 del Real decreto 
Edi'-? '.'.d’o de 1925, ingresando mi me- 
doy a','., ‘mpurte de los intereses percibi- 

'ante (-1 período a que la misma se 

refiera, que se imputará en la forma es
tablecida en el citado artículo.

Dado en Palacio o veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rirer* i] Orbaneja
(Gaceta 29 Febrero de 1928)

*" * 
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm. 115

limo. Sr.: Autorizado en el número 10 
de la Real orden de 5 de Julio de 1926 el 
pago en metálico del impuesto de Timbre 
coi-respondiente a los productos envasa
dos, previa declaración jurada de los con
tribuyentes, y establecido en la misma 
para solicitar dicha forma de pago un 
plazo de quince días, resultó éste insufi
ciente. por lo (pie, accediendo a las súpli
cas de varios fabricantes, se concedió 
por Real orden de 18 de Diciembre de 
1926 un nuevo plazo, (pie expiró el 31 de 
Enero de. 1927. con la salvedad consi
guiente a favor de los productores que se 
establecieran en lo sucesivo, para los 
cuales se fijó el de quince días, contados 
a partir del en «pie hubieran empeza- 
a ejercer su industria.

Transcurrido el término fijado, se han 
presentado nuevas solicitudes suscritas 
por industriales y entidades oficiales, ale
gando los perjuicios (pie se ocasionan a 
los «pie por no hallarse en condiciones de 
utilizar el procedimiento de pago a metáli
co se vieron obligados a dejar transcurrir 
el período señalado sin manifestar su op
ción y hoy se encuentran ]»rivados a per
petuidad de acogerse al expresado bene
ficio, por lo ipie suplican la concesión de 
un nuevo plazo; y como, en efecto, puede 
ocurrir, y ocurre, que un fabricante o 
productor no estime conveniente a sus in
tereses pagar en metálico este impuesto 
en un momento determinado, y más tar
de. por haber variado su situación, ]>or 
mayor desarrollo de su negocio o por 
otra causa cualquiera, crea oportuno ha
cer uso de ese derecho, no parece equita
tivo someter una facilidad de pago a los 
estrechos limites de un plazo que da lugar 
a la desigualdad de que unos contribu
yentes puedan utilizarla y otros no.

Por todo ello, y teniendo en cuenta, 
además, como ya se tuvo en la Real or
den anterior, de 18 de Diciembre de 1926. 
(pie en nada se merman los intereses del 
Tesoro con señalar nuevos ]hazos y en 
cambio se e\ ¡tan perjuicios a los peticio
narios, que en algunos casos representan 
cantidades de verdadera importancia, y 
con el fin de poner a todos los contribu
yentes en igualdad de condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.■. (fonformáiido; 
se con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se lia servido disponer lo siguiente:

1 ." El ]>ago del impuesto de Timbre 
correspondiente a los productos envasa
dos podrá realizarse en la forma quepré- 
viene el número 10 de la Real orden de 
5 de Julio de 1926, siem]>re (pie los inte
resados manifiesten, a virtud de escri
to dirigido a la Delegación de Hacienda 
respectiva, que habrá de presentarse ni
dos los años en el período comprendido 

entre el I." al 15 de Junio, que optan por 
este procedimiento y se obligan en los 
términos que señala el apartado D) del 
invocado número 10; y

2 .“ Seguirá aplicándose a los produc
tores o frabrieantes que en lo sucesivo se 
establezcan el plazo especial fijado para 
ellos en el número 2." de la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1926. sin perjuicio 
de que una vez establecidos, y si no de
dujeran su pretensión dentro de aquel tér
mino, puedan acogerse al beneficio otor
gado en la présenle disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a \". I. muchos años. Ma
drid. 25 de Febrero de 1928.

('ALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 28 Febrero de 1928)

MINISTERIO DE TRABAJO.
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 312

limo. Sr.: Vista la consulta hecha por 
el Instituto Nacional de Previsión, por 
iniciativa de la Comisión paritaria nacio
nal Patronal y Obrera, sobre la aplica
ción del artículo 53 del Reglamento gene
ral del Retiro obrero obligatorio, aproba
do por Real decreto de 21 de Enero de 
1921. en relación con el Real decreto de 
21 de Abril de 1922, dictado para el ser
vicio de inspección de las leyes de carác
ter social, y siendo inexcusable In aplica
ción de sus preceptos en orden a la prác
tica de dicho régimen, como ley protec
tora del trabajo,

S. AL el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ." Con arreglo al artículo 53 del Re
glamento general del régimen de retiro 
obrero obligatorio, de 21 de Enero de 
1921, la práctica del servicio de inspec
ción del mismo respecto a la imposición 
de multas, exacción y destino, recursos y 
demás extremos relacionados con dichas 
disposiciones y con las que se dicten en 
Ib futuro, se realizarán, según las nor
mas establecidas en el Real decreto de 
21 de Abril de 1922.

2 ." Se considerán incluidos en este 
Real decreto y motivarán las sanciones 
correspondientes la falta de afiliación o 
cotización, no obstante los previos reque
rimientos de los Inspectores: la oculta
ción de obreros por quienes se deba coti
zar: la negativa a dar los nombres o, 
cuando menos, el número de los que pres
tan servicio: la resistencia a facilitar las 
relaciones de altas y bajas: el despido o 
la no aceptación de los obreros que recla
men su afiliación o su cotización en cual
quiera de las formas •reglamentarias; la 
exigencia de descuento de las cuotas so
bre (-1 jornal o el sueldo de los obreros o 
empleados comprendidos en el régimen: 
la no presentación de declaración jurada 
u otros medios suficientes de prueba de 
que disponga, con relación a la explota
ción agrícola, industrial o mercantil, que 
reclame la Inspección: la consignación de 
datos inexactos mi la que se hubiese |>re- 
sentado y cualesquiera oíros actos análo
gos (pie impidan, pertuben o dilaten el 

servicio e impliquen vulneración del de
recho de los obreros con incumplimiento 
de régimen obligatorio de retiros.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1928.

A UNOS 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 348
limo. Sr.: No habiéndose obtenido to

dos los asesora mi entos necesarios para 
estudiar la propuesta suscrita por los re
presentantes de los elementos interesados 
en la fabricación, circulación y venta de 
lejías referente a la aplicación'de la Real 
orden de 27 de Mayo último:

Considerando oportuno ampliar el pla
zo señalado en la Real orden de 28 de 
Enero de 1928, para obtenerlos citados 
asesora mientos,

, S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer sea prorrogado dicho plazo has
ta 1." de Abril próximo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Aladrid, 
29 de Febrero de 1928.

AUNOS . 
Señor Director general de Comercio. In

dustria y Seguros.
'Gaceta 1." Marzo de 1928)

* * *
Núm. 352

limo. Sr.: Al efecto de que en su dia 
puedan verificarse las elecciones de los 
diferentes Comités paritarios del grupo 24 
del Decreto-ley de organización corpora
tiva nacional, Servicios de Higiene (ba
ños. peluquerías, limpiabotas, lavado y 
planchado, servicios diversos de higiene 
y aseo).
' S. Al. el Rey (q. D. g.) oid^ la Comi
sión interina de Corporaciones, se ha ser
vido disponer:

1 ." Que las Asociaciones patronales 
y obreras que solitaron a su debido tiem
po Comité paritario, indiquen en el plazo 
de veinte dias el carácter que ha de te
ner el mismo.

Dichas Asociaciones son:
Alava.—\ itoria: Sociedad de obreros 

barberos y peluqueros.
Badajoz.—Asociación general de de

pendientes mercantiles.
Baleares.—Palma de Alallorca: Socie

dad de barberos o peluqueros -La Pros
peridad».

Barcelona.—Sindicato libre profesio
nal de lavaderos.

Badalona: Sociedad de patronos bar
beros y pelmpieros.

Sabadell: Gremio de barberos.
( adiz. -La Línea: Oficiales barberos 

«El despertar».
Madrid. Sociedad de obreros limpia

botas de salones «El Brillo’, Asociación 
de patronos ]M'lu<iueros barberos de Ma
drid, Sociedad de maestros peluqueros de 
Madrid, Asociación de dependientes de 
peluquerías y barberías de Aladrid, Sin
dicato libre profesional de oficiales pelu
queros y barberos de Madrid.

Alálaga.- Sociedad patronal de pelu
queros y barberos y Sociedad ■ El Fígaro » 
de oficiales y pelmpieros y barberos
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Murcia .—Cartagena: Federación de de
pendientes de comercio.

Oviedo.—Sociedad de maestros pelu
queros barberos «La Principal' y Socie
dad de oficiales peluqueros y barberos 

La Redentora •.
Palencia.—La Unión de dependientes 

peluqueros de Palencia.
Santander.—Sociedad patronal de pe

luqueros barberos «Cantabria» y Socie
dad de obreros pelliqueros y barberos de 
Santander «El Fígaro».

Tarragona. -Retís: Sociedad de maes
tros peluqueros y barberos y Sociedad de 
oüciales peluqueros y barberos.

Sevilla.—Asociación de* dependientes 
de comercio. .

Valladolid.— Federación de Socieda
des obreras.

Vizcaya.—Bilbao: Sociedad di* pelu
queros barberos «La Defensa».

2 ." Podrán también inscribirse en el 
mismo plazo en el ('enso electoral de es
te Ministerio todas las Asociaciones obre
ras y patronales de España comprendi
das en el grupo 24 (Servicios de Higiene: 
Baños, peluquerías, limpiabotas, lavado 
y planchado, servicios diversos de liigic- 
he y aseo enumeradas en esta disposi
ción! que no se hallen ya incluidas en el 
Censo ni pertenezcan a localidades rese
ñadas en la regla 1.a

3 .° Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el Cen
so electoral social habrán de cumplir las 
siguientes formalidades y requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la Socie

dad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente y del que 

haga sus veces y sello de la misma.
h- Las Sociedades obreras y patro

nales constituidas con arreglo a la ley de 
Asociaciones acompañarán a la petición 
un ejemplar de los Estat utos o Reglamen
tos, una lista de socios y certificado del 
Gobierno civil o justiticación de la exis
tencia legal de la Sociedad. Además, 
las Sociedades patronales de todo gé
nero enviarán declaración del número 
de obreros que empleen. Las Socieda
des civiles y Compañías mercantiles que 
ocupen más de cien obreros deberán 
acreditar su existencia legal mediante 
certificación de hallarse inscrita en el 
Registro mercantil, o en su defecto, certi
ficación expedida por el Director o repre
sentante legal de la entidad haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, los da
tos relativos a la inscripción en el men
cionado Registro que aparezcan insertos 
en la escritura de constitución de la So
ciedad, declarando que ésta continúa 
existiendo en el dia de la fecha de la so
licitud.

4. a Que por los Gobernadores civiles 
se disponga la inserción inmediata de es
ta Real orden en el Bounix Ok ic ia l  de 
la provincia para que llegue a conoci
miento de las personas y entidades inte
resadas.

Lo (pie de Real orden digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de iy28.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo y 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias,

Gaceti 3 de Marzo de 1928)
* *

Núm 143
limo Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos por los señores que en ésta se rela
cionan, todos los cuales han solicitado, 
en concepto de obreros, los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las familias 
numerosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de tener los 
peticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, (inepta 
de 1." de Enero de 1927),

S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiario del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas (pie re
gulan los preceptos citados, concediéndo
les los derechos que a continuación se es
pecifican. a los señores siguientes:

D. Guillermo Sastre Balaguer, Palma 
de Mallorca, calle la Peletería, 43 Balea
res). Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso l.u), 7." y 8."

D. -losé Tugores Gcnovard, Petra, ca
lle Pora. 35 । Baleares). Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4." (caso 2."), 7;" y 8."

D. Antonio Anclada Alzma. Cindade
la C. Alcántara, 28 (Baleares^.—Número 

de hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos f." -caso 2."i, 7." 
y 8.°

Lo que de Real orden digo a \'. 1. pa
ra su/conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2s de Diciembre de 
1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.* )* *

Núm. 117
linio. Sr.: \'isto el expediente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual ha solicitado, los beneficios del Real' 
decreto de 21 de Junio de 1926. en concep
to de funcionario,

S. M. el Rey tp D. g. । ha tenido a 
bien otorgar la calidad de beneficiario 
del Régimen de subsidio a las familias 
numerosas, con los dertu hos estableeidos 
en el Reglamento de 30. de Diciembre de 
1926 (Real decreto número l de la Presi
dencial. y «pie se especifican a continua
ción:
Benefieios concedidos a los funcionarios 

padres de ocho o nueve hijos, legíti
mos, numeres y no emancipados.
D. José Santaner Aguiló, Teniente es

cala reserva de Carabineros, de Balea
res.

Lo «pie de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a \r. I. muchos 
años. Madrid. .“.I de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo. -** *

Núm" 1 19
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el señor que en ésta se relacione, 
el cual ha solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926. y atendida la considera
ción de concurrir en el peticionario las 
condiciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 1 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. <¡aceta de 1." de Enero de 
1927),

S. M. el Rey'(q. D. g.) se ha servido 
«leídaríe beneficiario del Régimen de Sub
sidio a las familias numerosas, que regu
lan los preceptos citados, concediéndole 
los derechos que a continuación se espe
cifican:

D. Marcos Servera Pascual, de Binisa- 
lem (Baleares), Trunch, 67. —Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 1." (caso 2." , 7." y 8.°

De Real orden la digo a V. 1. para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

Núm. 150
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual ha solicitado, en concepto de obrero, 
los beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926, y atendida la consideración 
de concurrir en el peticionario las con- 
ciones prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre do 1926 (Real decreto nú
mero l de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Gaceta de 1." de Enero de 1927'

S. M. el Rey (q. D. g. । se ha servido 
declararle beneficiario del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, (pie re
gulan los preceptos citados, concediéndo
le los derechos (pie a continuación se es
pecifican: .
Beneficios de los derechos concedidos pol

los artículos I." (caso 1."), 7." y 8." co
mo padre de ocho hijos menores, legí
timos y no emancipados. ,
I). Antonio Rosselló Hayo. S. Borras 

I. Alaré i Mallorca).
De Real orden lo digo a W 1. para su 

conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo,

.Gaceta 18 Enero de 1J28;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Según comunican las respectivas Al

caldías. en virtud de lo ordenado en el 
artículo 26 del Reglamento di- 23 de Agos
to de 1924. y como resultado del concurso 
de primera categoría de lude Diciembre 
de 1927, publicado en la Gaceta de 11 del 
expresado mes. han sido designados Se
cretarios en propiedad los individuos que 
aparecen en la relación que a continua
ción se inserta, sin que la publicación en 
la (¡aceta de Madrid los convalide, (•lian
do hubieran recaído en persona (pie ca
rezca de (•ondiciones legales.

Madrid. 27 de Febrero de 1928. El 
Director general. Rafael Muñoz.

Relación (¡ae se cita
Ciudad Real .Malagóic. Antonio Igle

sias Garóes, opositor número 1 10.
La ('oruña Arzua». -Cuillermo Seo- 

ane Sánchez, caso cuarto.
Idem 'Coristaneo). Emilio Torres Ca- 

ñaniares, opositor número 102.
Idem El Pinoi. Manuel Castro País, 

caso cuarto.
Jaén (Menjíban. Emilio Melero Mar

tínez, caso primero.
Logroño (Torrecilla de ('amerosn - 

Emilio Torres Cañamares, opositor nú
mero 102.

Gaceta 1." Marzo de 1928.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 172 

COMISION PROVINCIAL
PERMANKXTE DE BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Excma. Comisión provincial perma
nente en la sesión celebrada el dia 
7 de febrero de 1928.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Declarar incursos en el único grado 

de apremio a los vecinos del Municipio de 
Palma (pie obligados a tomar cédula per
sonal no se hayan provisto de ella duran
te el período de recaudación voluntaria.

Trasladar al Ingeniero - Director de 
Vías y Obras provinciales un oficio del 
limo. Sr. Director general de Obras pú
blicas interesando datos estadísticos de 
los caminos vecinales de esta provincia.

Dejar sobre la mesa una carta del Di
rector-Gerente del Banco de Crédito IjO- 
cal de España sobre contratación de un 
préstamo para pago de la untad del im
porte del local adipúrido para Laborato
rio biológieo-marino.

Trasladar al Director del Instituto pro
vincial de Higiene el informe de la Comi
sión Oficial del Motor y del Automóvil 
acerca de los vehículos de tracción mecá
nica (pie para el servicio de aquel Esta
blecimiento han de adquirirse. .

Quedar enterada de haber sido nom
brada Superiora de la Comunidad de las 
Hijas de la Caridad de la Inclusa de Pal
ma. Sor Josefa Díaz en reemplazo de Sor 
Facunda Sánchez.

Formalizar el ingreso en la ('aja pro
vincial de la suma de 300 dollares pro
ducto do los alquileres de la finca «pie la 
Inclusa de Palma posee en Santa Clara 
correspondientes a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre últimos.

Autorizar obras de pequeña repara
ción en el Hospital

Abonar a los becarios de esta Corpo
ración la pensión correspondiente al mes 
de enero último.

Admitir a tres presuntos alienados en 
el Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia,

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda prestar a una 
asilada el consentimiento necesario para 
contraer matrimonio.

Abonar al Banco Hipotecario de Espa
ña la cantidad de 892,19 pesetas como 
mitad <pie a la Diputación corresponde 
del semestre julio-diciembre de 1927 del 
cánon anual de amortización (le la Hipo
teca (pie graba la finca adquirida por in
diviso y en partes iguales con el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma para 
que en aquella pueda instalarse el Labo
ratorio biológieo-marino. ,

Efectuar pequeñas reparaciones en el 
edificio Consulado de Mar.

Reunirse en sesión ordinaria los dias 
1 I. 22 y 28 del corriente y 6 de Marzo a 
las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín ()i i- 
cia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2." del articulo 100 del Estatu
to provincial.

Palma 1 1 de febrero de 1928. El Pre
sidente, José Morell. El Secretario, Mi
guel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 14 de febrero de 1928.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Manifestar al Sr. Alcalde de Barcelo

na que esta Corporación se halla dis
puesta a prestar su más decidido apoyo a 
la proyectada línea aérea Palma-Barce- 
lona.

Encargar al Arquitecto de provincia 
pasea La Puebla ]iara dar cumplimiento 
a un servicio (|iie interesa el Ayunta
miento de aquella villa.

Manifestar al Alcalde de Cindadela 
que no es posible concederle la subven
ción que pide.

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros he
chos durante el mes de enero por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las 
Tropas del Ejército y Guardia Civil.

Devolver cumplimentado al lliistrisi- 
mo Señor Director Genera! de Obras pú
blicas un impreso de situación de cami
nos vecinales en 31 de diciembre último.

Encargar al Arquitecto de provincia 
indique el coste aproximado de la aplica
ción del piso d(‘ linoleum en la Sala que 
para enfermas tuberculosas se construye 
en el Hospital provincial di1 esta ciudad.

Autorizar la reconstrucción de los ga
llineros de la Gi'anjh Agrícola anexa al 
Manicomio de Jesús.

Conceder al Practicante de 2.11 de la 
Beneficencia provincial I). Bartolomé 
Marti Bonnin la excedencia sin sueldo' 
por tiempo ilimitado y expresa reserva 
de (lerechos adquiridos.

Nombrar con carácter interino Prac
ticante de 2.a de la Beneficencia provin
cial a D. José García Terrasa.

Proveer previa oposición la plaza de 
Oficial 2." del Instituto de Higiene.

Designar el Tribunal (pie lia de juzgar 
estas oposiciones en la siguiente forma:

Presidente: El de la Diputación o Se
ñor Diputado en quien delegue.

Xocales: D. Joa.piin Aguiló \ralenti. 
Diputado provincial. D. Emilio Rodrí
guez, Catedrático del Instituto Nacional 
de 2.a enseñanza de esta ciudad. Don 
Juan Dnrich. Director del Instituto pro
vincial de Higiene. - Vocal Secretario. 
D. El viro Sans, Jefe de la Sección pro
vincial de presupuestos municipales.

Encomendara este Tribunal redacte 
la partí' del Cuestionario referente a Ru
dimentos de Legislación Sanitaria y De
sinfección. que en unión del programa 
mínimo, único aprobado por R. O. de 2' 
de enero de 1926 han de constituir la ma
teria de las oposiciones.

Anunciar ('oncursos para proveer la? 
plazas de Auxiliar Sacerdote de la Secre
taria déla Inclusa provincial y de Cape
llán del Manicomio.

Admitir seis presuntos alienados en el 
Manicomio provincial.

Admitir en la Inclusa a un niña de cor
ta edad y a un anciano en la Casa de Mi
sericordia.

Conceder una gratificación al Prior de 
la Iglesia del Hospital.

Autorizar al Alchivero provincial Pa‘ 
ra (pie pueda enajenar por gestión direc
ta después de inutilizada la documenta
ción del Negociado de Quintas, declarada 
inservible.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oí'1' 
c ia l  en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 2." del art.° loo del Estatuto 
provincial.

Palma 22 de febrero de 1928.—El PiV 
sidente, José Morell.—El Secretario. Mi
guel Font.

Núm." 495 
INTERX'ENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Circular de interés para los pensionistas 
del Estado I

Siendo varios los perceptores de hab^ 
res pasivos de esta provincia que, hasul 
la fecha, no han dado cumplimiento a 
disposición segunda de la Real orden de 
3 de Marzo de 1927, presentándose a Pa 
sar la Revista anual el día de la fecha.en 
que le fué concedido el derecho de jubila' 
ción. retiro o pensión, ante ('1 Intcrvent0^ 
de Hacienda (pie suscribe: se les advier1'' 
que (-n armonía con lo preceptuado P01 
la Real orden de 22 de Junio último P.1'" 
(Irán verificarlo, por lo (pie a este ai|1 
afecta, durante el presente mes de- Mar0?’ 
debiendo los certificados de existen1"1*1 
llevar la fecha del 25 al 30 del mes aHrt” 
rior al que les correspondía presentarla-

A partir del primero de Abril próxi111* 
se dará de baja la pensión del titular Q11, 
no pase la Revista anual en el dia qUeI 
corresponda. J]

Palma l."de Marzo de 1928. El Ii>tel 
ventor de Hacienda, Mateo Ros Pujol'

M.C.D. 2022



Or 
‘r- 
ue

Núm. 479

Gobierno Civil de la provincia de Baleares Número 
de 

orden
Día N O M B R E S VECINDAD

Clases de las licencias

Laza Perros Armas
11-

lo- 
is- 
• a 
‘e-

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes 
de Febrero próximo pasado.

376
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N O M B R E SNúmero 
de 

órden
Día

273 1 Jaime Bareeló Escalas
274 1 Juan Fiol Mestrcs
275 1 Antonio Juan Mulet
276 1 Melchor Garrió Ramis
277 1 Gabriel Es pases Segui
278 1 Pedro Ribot Dalmau
279 1 -Miguel Llompart Alomar
28U 1 nionio Reselló Prats
281 1 Miguel Estarellas Palón
282 1 Bartolomé Fuster Mayol
283 1 José Guasch Mayans'
284 1 Pedro Tur Aleo ver
285 1 Vicente Torres Ribas
286 1 Sebastián Ginart Esteva
288 2 Juan Llabrés Llabrés
289 2 .Matías Cirer Buades
290 2 Gabriel Pont Serra
291 2 Gabriel Pont Sancho
292 2 Antonio Alzamora Garrió
293 3 Bartolomé Roig Artigues
294 3 Sebastián Garcías Artigues
295 3 Andrés Mulet Más
296 3 Gabriel Soeias Llabrés
297 3 Melchor ('orrió (’astelló
298 3 Pedro Mu une Llompart
299 3 Ignacio Tomás Puigserver
300 3 Jaime Gatañy Garbonell
301 3 Antonio Bareeló Glar
302 3 Bartolomé Gomila Rubí
303 3 Esteban Roca Vidal
304 3 Andrés Nicoiau Mora
305 3 Miguel Bennasar Juan
306 3 -\ntonio Marqués Marcel
.•'>07 3 Pedro Geliá Mir
308 3 Sebastián Ribot Gil i
309 3 Juan Muntaner Serra
310 1 Bartolomé Juan Palmer
311 l Miguel Garau Portel!
312 6 Juan Gardell AmenguaI
313 7 Nicolás Taberner Sbert
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324

328
329
330
331

331

338
339
340
311
312
343
347) 
346
347
348 
34<i
350 
351

356
357 
35í5

360
361
362

364
36.5
366
367
368
369
370

371

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

Krancisco Gaita González 
Bartolomé Mir Gomila 
■Ialme (’apó Gelabert 
Bernardo Pullana Salva 
Jaime Caldos Contesti 
Jaime Pons Casali 
■losé Mulet Olives 
Pedro Mayol Nadal 
Jaime Nadal Obrador 
Miguel Ramis Segui 
Pedro Gil Su reda

Felá ni tx 
Id.
Palma 
Id. 
Id. 
Id.
Inca
San Antonio 
Buñola 
Santa Alaria 
Formentera 
San Jorge 
San José 
Arta 
Sancellas 
Id.
Son Servera 
Id.
Capdepera 
Campos 
Id.
Id.
Palma 
Id. 
Id.
Lluchmavor 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Porreras 
Andraitx 
Palma 
Campanet 
Santa Margarita 
Pollensa 
Puigpuñent 
I Juchmayor 
('ostitx 
Lluchmavor 
Palma 
La Puebla 
Id.
Lluchmavor 
Id.
Inca 
Algaida 
Fornalutx 
Pelan ¡tx 
Pollensa 
Arta

( ¿iza

I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Perros Armas

380
381
382
383

29
29
29
29
29

Antonio Feliu Noguera 
Miguel Mataré Monserrat 
El mismo
Eduardo Cervelló Xaus 
José Cifre Bibiloni 
Antonio Planas Amer 
Francisco Alberti Bareeló 
Jaime Llompart Pons

Lluchmavor 
Id. 1
Id.
Alcudia 
Id.
1 nca 
Fornalutx 
Selva

1
1

1 
1
1 
1
1

»

»
»

Palma de Mallorca 1." de Marzo de 1928.—El Gobernador, Pedro Llosas.
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
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»
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G. Jurado 1

Tiro Nacional

Núm. 499 
JEFATURA DE MINAS

Ex pl o s iv o s .—Habiendo solicitado don 
Antonio Armengol \'itlalonga, vecino de 
Inca, con domicilio en la callé del Mer
cado n." 18 la utilización de un depósito 
de explosivos que tiene situado en la fin
ca Son Amonda a unos 500 metros de la 
Ciudad de Inca y sin perjuicio de la visi
ta que por el personal técnico de esta 
Jefatura practique oportunamente según 
dispone el artículo 136 del R. D. de lo de 
Marzo de 1925 se pone en conocimiento 
le las ('orporaciones y particulares seña- 
ando un plazo de veinte días a partir del 

siguiente a la publicación en el B. O. de 
la provincia para admitir las protestas y 
reclamaciones a que haya lugar v que 
deberán presentarse en las oficinas del 
Gobierno Civil.

1928.—El Administrador de Rentas públi
cas, Emilio Tortosa Andrés.

, Palma 3 de Marzo de 1928.—El Inge
niero Jefe. R. Palacios.

Relación a que .se refiere la precedente 
Circular

Ay u n t a mie n t o s : Bañalbufar, Devá 
Lluchmayor, Puigpuñent, Santa Eugeina! 
Santa María, Lloseta, María de la Salud 
Muro. Inca, Selva, Alcudia, Pollensa^ 
Jhiger. Son Servera, Felanitx, Campos 
del 1 uerto. San Juan, Porreras, Villa- 
tranca de Bonañy, Alayor, Cindadela, 
Mahon, San Juan Bautista y Santa Eula-

Co r po r a c io n e s  a d min is t r a t iv a s : In
clusa de Mahén, Junta local de Enseñan
za Industrial de Mahón y Academia pro
vincial de Bellas Artes cíe Palma.

Ními. 504

8 Lorenzo Gladera Cifre 
lo Miguel Morro Sastre

Alcudia
Santa María

10 Rafael A'erger Orell Santañy10 Baltasar Perelló Rigo Ses Salines
10 Fernando Moragues Manzano Palma
10 Antonio Bareeló Obrador Santañy
l i Gabriel Perelló Pizá Alaré '
11 Guillermo Rotger Maten Escoren
11 Juan Gerdá Nadal -Viga ida
11 Antonio Serra. Compañy Palma
11 Damián Vicens Cifre Pollensa
13 Francisco Vidal Verdera Algaida
13 Juan Perelló Jordá Inca
11 Miguel Puig Salva Lluchmayor11 Juan Llaneras Mora Marra txi
11 -Antonio Mulet Pizá Porreras
1_> Crescencio Bonet Bordoy Andraitx
15 Jaime Alemañy Palmer Id.
la Bartolomé Font Ripoll Lluchmavorla José Manresa Tomás Id. '
la Antonio Llompart Llinás Inca
la Rafael Bareeló Pizá Porrerasla Juan Juan Alemañv Alcudia
la Antonio Badia Miro Santa Eugenia
la Juan Solivellas Cánaves Campanet
la Pedro Gaimari Rotger Caimarí (Selva -
la Juan Manresa Mestre Felanitx
la Antonio Juan Ramis Id.
1-2 Bartolomé Ribas Costa San Rafael (Ibiza)la José Torres Tur Jesús (id.)

•Rían Sala Torres San Jorge (id.)
jb Antonio Tomás Oliver Lluchmayor
c Gregorio Balaguer Domenech Inca
TÍ Antonio March Homar Buñola

' Bernardo Bareeló Nadal Id.
< Guillermo Golóm Cabot Id.

1° Damián Palmer Pujol 
i* Antonio Mir Mesquida 

b Andrés Febrer Mascaré
9., PaiTolomé Vicens Arbona
-a •ram-isco Ripoll Mulet

Puigpuñent 
Felanitx .
Mana cor 
Escoren 
Selva

Gabriel Coll Mora uta Mancor del Valle
Rafael Capellá Gapellá Algaida-■> 1 edro Antonio Cirerol Tomás Lluchmayor

99 j/lan Be|,"as Serra Muro
7,2 Bernardo Mestre ( 'reus Buñola

Antonio Real Campos 1 Joret de Vista Alegre*2 Antonio Homar Amengual Santa Eugenia
~2 Antonio Gelabert Llompart Llubi

Miguel Mora Escalas 
Guillermo Gual Segui ('ampos 

Inca
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G. Jurado i

G. Jurado i

Nú mí 500
Ex pl o s ix o s . Habiendo solicitado don 

Juan Serra Sitges, vecino de Mahón, con 
domicilio en la Plaza del Príncipe n." 21 
la utilización de un depósito de explosivos 
(pie tiene situado en el sitio denominado 
«Rocas Elisas» del término municipal di- 
Mahón y sin perjuicio de la visita -pie el 
personal técnico de esta Jefatura practi
que oportunamente según dispone el artí
culo 136 del R. I), de lo de Marzo de 1923 
se pone en conocimiento de las Corpora
ciones y particulares, señalando un plazo 
de veinte dias a partir del siguiente a la 
publicación en el B. O. de la provincia 
para admitir las protestas y reclamacio
nes a (pie haya lugar y "que deberán 
presentarse en las oficinas del Gobierno 
Civil.

Palma 1." de Marzo de 1928.—El Inge
niero Jefe, R. Palacios.

Núm. 5U3 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES 
Cir c u l a r . Al objeto de hacer efecti

va la tributación regulada en el apartado 
c)del artículo 1." titulo 1 del Real decreto 
de 15 de diciembre de 1927 que modificó 
la tarifa 1.a de la contribución de utilida
des. y para que los Ayuntamientos y Cor
poraciones administrativas que aún no lo 
hubieran hecho, cumplan el articulo 18 
de la Ley de Utilidades, Texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, se recuerda 
a los Sres. Alcaldes y Presidentes de las 
Corporaciones citadas, la obligación que 
tienen de remitir a esta Administración 
de Rentas públicas, una copia literal cer
tificada de sus presupuestos de gastos en 
la parte referente a los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de
sús empleados activos y pasivos.

El indicado servicio, debió haberse 
cumplido durante el mes de enero de es
te año. y hasta la fecha, solamente una 
mitad de los obligados a su cumplimiento, 
lo ha verificado. Para satisfacción de los 
interesados se publica relación al pié de 
la presente con objeto de los que no se 
hallen comprendidos en la misma, lleven 
a la práctica el servicio (pie tienen pen
diente.

Y con el fin de -pie se pueda realizar 
la acumulación prevista en el articulo 8." 
del Real Decreto citado de 15 de diciem
bre de 1927. todos los Ayuntamientos v 
Corporaciones, así las <pie remitieron co
pia de los presupuestos como las (pie no 
lo hicieron deberán remith1 nota firmada 
y sellada en la (píese det.ilion nombres 
y cantidades de los empleados (pie a más 
del sueldo percibiesen (piimpienios, gra- 
tificiones, comisiones u otros emolumen
tos. tanto del Ayuntamiento como de 
otras ('orporaciones oficiales, siempre 
que estas retribuciones complementarias 
fuesen tijas por su cuantía y periódicas 
en su \-en cimiento.

Está Administración espera confiada
mente en <pie la presente Circular se 
cumplirá en todas sus partes durante la 
primera quincena del mes en curso.

Palma de Mallorca 2 de Marzo de

1RCULAR.—Al objeto de hacer efecti
va la tributación señalada en el eDÍerafe 
k) del n " 2." de la tarifa 1.a de la Contri
bución de Ltihdades, el art." 20 de la lev 
reguladora de la. misma, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, dispone que 
los Abogados, Médicos, Ingenieros y Ar
quitectos presenten anualmente a ía Ad- 
nnmstración una declaración jurada de 
los ingresos «pie hubiesen obtenido- v co
mo según la R. O. de 21 de mayo Je in-H 
tales declaraciones han de presentarse 
dentro del primer trimestre do cada año 
por lo .pie se refiere al año anterior, se re
cuerda, por la presente a los señores pro
fesionales indicados que ejerzan en esta 
provincia la obligación en que se encuen
tran de presentar antes del 31 del actual 

<i declaración jurada, de los ingresos ob
tenidos en el pasado año de 1927.

De esperar es de tan distinguida clase 
de contribuyentes que sus declaraciones 
reflejaran con toda, exactitud el montante 
de sus ingresos y <pie no darán lugar a la 
aphcaeion delart.-iH del Real Decreto 
dt la de diciembre de 1927 en el que se 
previene que cuando no se presenten las 
declaraciones o no se facilite su compro
bación o aun facilitándola, tenga la Ad
ministración duda acerca de su exactitud 
o no le ofrezcan las suficientes garantías, 
se fijara la verdadera utilidad por el Ju- 
i,a,lo de Estimación sin perjuicio de la pe
nalidad correspondiente; debiendo sin 
«mhargo advertirles que a los que no pre
senten su declaración denti-o de este mes 
*' esta sea notoriamente inexacta no po
dra menos de aplicarles esta Administra
ción el procedimiento indicado con la san
ción señalada por la ley.

, Palma 1." de marzo de 1928.—El Ad- 
/le Reiltas públicas, Emilio i ortosa Andrés.

* * *
Núm. 487

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
a cante la plaza de Practicante titu

lar de esta villa dotada con el haber 
anual de cuatrocientas cuarenta pesetas, 
cumpliendo lo acordado por el Avunta- 
miento pleno en sesión celebrada el dia 
18 del actual, se abre concurso público 
para que los aspirantes que se crean con 
'lerecho a la mencionada plaza puedan 
pi esentai sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su calidad 
de I racm ante y demas que estimen con- 
\ ementes, en la Secretaría de este Vvun- 
lamiento durante el plazo de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, adviniendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá instancia alguna.

Para cubrir esta vacante qm‘da esta
blecido el siguiente orden de preferencia 
de méritos:

l." El más elevado título profesional.
2 . Los servicios más relevantes v 

reiterados con ocasión do epidemias o ca
tástrofes.

3 ." El haber practicado servicios gra
tuitos in ofesionales en esta población'.

El Ayuntamiento al resolver el con
curso podrá hacer computación en cun- 
JiUito de los méritos antes señalados.

Pollensa ti 23 de Febrero de 1928._ El

M.C.D. 2022



Alcalde. Juan Vives. P. A. del A. P— El 
Secretario. Antonio Jaume.— Conforme. 
— El hispe Mor Provincial de Sanidad. 
J. Durich.

Núm. 188
AYUNTAMIENTO DE SAN J<)SE 

('arta Municipal
Artículo 1." Para la dotación de los 

presupuestos de este Ayuntamiento serán 
utdizables todos los recursos qiu* autori
cen los artículos 299, 308. 316. a 530 y 539 
al 515 del Decreto-ley de 8 de marzo de 
1921 y los (pie autoricen otras Leyes, sin 
orden de prelación alguno y sin las res
tricciones o limitaciones que establecen 
los artículos 531 y siguientes de dicho De
creto-ley.

Articulo 2."- Los recursos a (pie se re
fiere el artículo precedente tales como le
gados, donativos, mandas, cesión de te
rrenos en la via pública, créditos pen
dientes de ejercicios cerrados, subvencio
nes y demás rendimientos, toda vez que 
no existen productos de fincas y censos, 
intereses de inscripciones, tirulos de la 
Deuda pública ni rentas ni alquileres.

Se incluye en los anteriores recursos 
el derecho ¿le tasa de cincuenta céntimos 
por tonelada de Sal destinada a la expor
tación al Extranjero y <pie se produzca 
en el término municipal, teniendo el 
Ayuntamiento el derecho a tizcafizar la 
producción para podm1 liquidar el de
vengo. .

Articulo 3.°—Todas las exacciones mu
nicipales que autoriza (-1 Estatuto o que 
autoricen las Leyes, s í1 atemperarán a 
las reglas de inscripción, tipos de grava
men y demás normas lijadas en dicho Es
tatuto o que se fijen en aquellas Leyes en 
cuanto sean aplicables o adoptables a es
te municipio. .

Articulo 1."—La cobranza de los in
gresos municipales, sean de la clase que 
fueren, se acordara por el Ayuntamiento 
con entera libertad, pudiendo utilizar in
distintamente los medios de recaudación 
directa, arriendo, concierto, repartimien
to y,cualquier otra forma jurídica (U* con
tratación con o sin fianza de los recauda
dores y con o sin subasta, concurso o ad
judicación directa. .

Articulo 5."—El Ayuntamiento podra 
emitir v contratar empréstitos, no sólo 
para llevar a ejecución otras de primer 
establecimiento, sino para realizar todo 
género de mejoras y reformas que alee- 
ten a la policía urbana o a los servicios y 
obligaciones encomendados a la C orpo
ración Municipal. Ello no obsta para que 
en lo menester se sujeten los empréstitos 
a las disposiciones del articulo 539 a ala 
del Estatuto Municipal. . .

Artículo 6." Todas las disposiciones 
del Decreto-ley de 8 de marzo de 1921 
relativos al orden económico serán acor
dadas a la orientación y bases de la pre
sente Carta, si bien con absoluto respe
to al contenido esencial de aquellas dis-
posiciones. ..

Y para los efectos de reclamación se 
hace público por término de 30 días há
biles contados desde la publicación de la 
presente en el B. O. de la provincia, du
rante los cuales podrán presentarse en 
l . slAm-pmiín de este Avuntamiento dela Secretaria de este Ayuntamiento
8 a 13.

San José 28 de Febrero de 1928. 
Alcalde accidental. Pedro Mari.

Núm. 496
ALCALDIA DE S-ARRACO

Ed ic t o .—Aprobados por la Comisión 
municipal permanente los padrones ic- 
ferentes a concesiones de placas, paten
tes u otros distintivos análogos para los 
cairos, carretones y bicicletas: y el de 
Jos animales domésticos sujetos al arbitrio 
municipal sobre el tránsito por vías pu
blicas, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante quin
ce días hábileVa contar desde el siguien
te de la publicación del presente edicto 
en el B. O., durante cuyo plazo podran 
los vecinos de este término municipal 
presentar las reclamaciones en contra de 
los mismos que estimen convenientes. 
Transcurrido el citado plazo no se admi
tirá ninguna.

S'Arracó a l.° de Marzo 1928. El Al
calde, Juan Alemañy.

Núm. 506
AYUNTAMIENTO DE MAMON

( 'omisión municipal permanente
Aprobado por esta Comisión perma

nente en sesión de 29 Febrero último, un 
Provecto de Presupuesto Extraordinario 
para la reconstrucción del a ti rmado, a 
base de cemento, de la parte inferior de 
la calle de Prieto y Caules. queda ex-

puesto al público en la Secretaría Muni
cipal por término de ocho dias hábiles, a 
contar de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la Provincia.

Durante el expresado plazo y otros 
ocho dias siguientes, podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades in
teresadas.

Mahón, 2 de Marzo de 192S. El Al
calde. Antonio Victory.

sión aproximadamente, equivalente a 1 
quinientas setenta hectáreas sesenta y I 
ocho áreas doce centiáreas: lindante por I 
^orte con el Predio Son Metje. por Ñor- I 
deste con el predio llamado Puig del Lio- 
sai', por Este con Son Macella, por Sur 
con Son Antich y por Oeste con Son Oa- I 
bispre de Esporlas y ])or Noroeste con 
Son Brondo, valorada en cuatrocientas 
mil pesetas. . .

La subasta s í* ajustará a las siguientes 
condiciones: .

1." Los títulos de propiedad de la tin
ca estarán de manifiesto, con los autos 
en que obran, en la Secretaria del actua
rio, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir otros: y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes si

Núm. 507
Xuero af rmado de la calle de Prieto 

• n Can les
CO XT R1B UCK > X ES 1 • ECLA L

Acordada por el Ayuntamiento Pleno 
mi sesión que celebró el dia 25 de Febre
ro último, efectuar la construcción de un 
nuevo firme especial en el trozo de calle 
de Prieto y Caules comprendido mitre 
las calles del Rector y de Cardona y < )i - 
fila, e imponer la contribución especial a 
los propietarios de casas enclavadas en 
dicho lugar, se hace público, a fin de que 
llegue a conocimiento de los interesados
que desde esta fecha estarán expuestos 
en 1 i Secretaria del Ayuntamiento, para 
el exámen de los mismos, los documentos 
pertinentes, con ai-reglo a lo dispuesto en 
el articulo 357 del vigente Estatuto Muni
cipal, exposición que será por quince 
dias a contar de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante cuyo plazo y siete dias 
después, se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones qiu- los intere
sados tengan a bien presentar. , .

Esta Alcaldía invita a los propietarios 
interesados a que, por mayoría de los 
que representen la mayor parte del im
porte total de las cuotas, acuerden la 
constitución de la Asociación de carácter 
administrativo prevista en la letra ai del 
párrafo 2?, del caso 2.", del articulo 26 
del Reglamento de la Hacienda Munici
pal de 23 de Agosto de 1921.

Mahón, 2 de Marzo de 1928. El Al
calde. Antonio Victory.

***
Núm. 493

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Gkacón. Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se saca pública 

subasta una sortija de oro chapeado con 
las inciales P. A. justipreciada en cinco 
pesetas, que fué ocupada al procesado en 
causa sobre hurto n." 33 de 1927. Pedro 
Adrover Suñer. y sujeto a las responsa
bilidades civiles del mismo, habiéndose 
señalado para el remate id día veinte del 
próximo Marzo a las diez en la Sala Au
diencia de este Juzgado, calle de San Mi
guel n.° 86

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del avalúo de 
la sortija.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo.

Se devolverán las consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate excepto la (pie corresponda a! me
jor postor, la que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Los gastos de subasta y posteriores se
rán de cargo del comprador: estando la 
sortija de referencia de manifiesto en la 
Secretaria los dias hábiles de 10 a 12.

Palma veinte y nueve de Febrero de 
mil novecientos veinte y ocho. Adolfo 
Fernández Moreda. El Secretario. Juan 
Bestard.

Núm. 198
En méritos del presente y en los autos 

ejecutivos que se siguen ante este Juzga
do v Secretaría de D. Juan Bestard, de
ducidos por i-l Procurador Don Lorenzo 
Ciar en representación de la ('aja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Baleares 
contra el Excmo. Sr. Don Ramón Maro- 
to Moxó, Marqués de Casa Ferrandell, 
que se hallan en período de apremio; se 
saca a pública subasta la linea que se di
rá. señalándose para el remate de la mis
ma el día treinta y uno de Marzo próxi
mo y hora de las doce, en el local de este 
Juzgado valle de San Miguel 8(1. bajo las 
condiciones que más abajo se dirán.

Predio denominado Son Patx del tér
mino de Valldemosa, con casa rústica y 
urbana y otras dependencias, que tiene 
sietecientas ochenta y nueve cuarteradas 
ciento treinta y ocho destres de exten-

los hubiere ai crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose, que <*1 re
matante los acepta y queda subrogado a 
la j-esponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re- I 
mate.

2." Que servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de cuatrocientas mil pese
tas, precio señalado de común acuerdo 
para este efecto en la escritura de prés
tamo.

3." Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previameñte en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad expresada que 
sirve (k1 tipo a la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Lasconsigna- 
ciones serán devueltas a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en calidad de depósito como
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como partt; del precio de venta.

1." Serán de cargo del rematante to
das fas costas y gastos que ocasione el 
anuncio y celebración de subasta y re
mate, otorgamiento de escritura de tras
paso, impuestos y de,más incluso los que 
sean necesarios para la inscripción de la 
linca en el Registro de la Propiedad a 
nombre del que resulte comprador.

5 ." El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin consignar previamente 
el depósito prevenido anteriormente.

Palma de Mallorca a veinte y ocho de 
l'\‘brero de mil novecientos veinte y ocho. 
—Adolfo Fernández Moreda.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 510
En los autos ejecutivos que penden 

ante este Juzgado en reclamación de can
tidad deducidos por el Procurador Don 
Jaime Quetglas en representación de don 
Gabriel FTister contra Don Miguel Carbo- 
nell Ramón, los cuales se hallan en vía 
de apremio habiéndose mandado sacar a 
pública subasta por término de ocho días 
el coche automóvil que luego se dirá, se
ñalándose para el remate del misino el 
día quince de los corrientes y hora de las 
once, en la sala audiencia de este Juzga
do, Calle San Miguel 86 y bajo las condi
ciones que se expresarán. ,

Coche automóvil marca Ford, turismo 
registrado bajo el número 2620 de la ma
tricula de Baleares, cuyo motor lleva el 
número 12.601.943, el cual ha sido justi
preciado en mil doscientas pesetas. 
1.200'00.

Para tomar parte en la subasta los h- 
citadores deberán consignar previamente 
en mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partos del avalúo.

Los gastos de remate serán de cuenta 
del comprador. ,

Las consignaciones serán devueltas a 
sus respectivos dueños tan luego d<1 veri
ficado el remate a excepción de la que 
corresponda al mejor postor que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación o en su ca
so como parte del precio de venta.

El ejecutante, podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido.

El auto Ford cuya subasta se anuncia 
se halla en poder del depositario Don 
Juan Forteza y estará de manifiesto en 
el garage de Don Rafael Soler situado en 
las inmediaciones de la Plaza de 'foros 
de esta ciudad y podrá ser examinado 
por los licitadores hasta el día del re
mate.

Palma a dos de Marzo de mil nove
cientos veinte y ocho. Adollo Fernan- 
d<-z Moreda. Ante mi. Juan Bestard.

* *

Núm. 434
Don José Entena García, Juez de pruncra 

instancia de! partido de Inca.
Por el presente y^n cumplimiento de 

providencia del dia veinte y siete de fe
brero del corriente año, recaída en autos 
juicio de testamentaría de Juan Ramón 
Bestard, hoy día en procedimiento de 
apremio, se sacan a pública subasta, co
mo propios de los herederos de dicho cau
sante, los bienes inmuebles que a conti
nuación se relacionan:

1 ." Una casa sita en Lloseta, seña
lada con el número seis de la calle Nue
va, lindante por la derecha entrando con 

! callejón llamado de C‘an Meliá, por la 
izquierda con casa de José Capó y por el 
fondo con la de Lorenzo Ramón antes del 
nombrado José Capó, no consta su medi
da superlicial; justipreciada en dos mil

I doscientas cincuenta pesetas. ,
2 ." Una cochera en la misma calle 

| Nueva, sin número, lindante por la dere
I cha entrando con rasa de herederos de 
I Juana (a) Mediana, por la izquierda con 
I callejón de C‘an Meliá. y por el fondo con 
I solar de Lorenzo Ramón; justipreciada en 
I dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se ve 
I ritiea la subasta son las siguientes:

1 .a Cada uno de los inmuebles em- 
I burgados se subastará por separado.

2 .a No se admitirán posturas que no 
I cubran las dos terceras partes del justi- 
I precio, debiendo los licitadores, a excep- 
I ción del ejecutante, consignar previamen- 
I te en mesa del Juzgado el diez por ciento 

del avalúo de cada uno de los.inmueble'
I que sea objeto de subasta.

3 .a Las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes si los hubiere j 
continuarán subsistentes, entendiéndose | 
que el rematante los acepta y queda su
broga do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el pre 
cío del remate.

l.“ No se han suplido los títulos del 
propiedad y el comprador quedará sujeb 
a lo dispuesto en el articulo 1196 déla 
Ley de Enjuiciamiento civil.

5 .a Todos los gastos que ocasione es
ta subasta, remate, otorgamiento de» 
critura, impuesto de derechos reales, i» | 
cripción en el Registro y demás que un 
gine el traspaso, con inclusión de los qu | 
se causen hasta su aprobación, serán q 
cuenta del comprador.

6 .a Para el remate de los expresado- 
bienes, se señala el dia dos de abril de 
corriente año, a las once, en la sala au
diencia de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento dd 
los (|iie <|iiieran interesarse en dicha sM 
basta, se extiende el presente edicto en 

! la ciudad de Inca a primero de marzoüd 
mil novecientos veinte y ocho.—.José bu 
trena.—Ante mi. Miguel Sampol.

Núm. 502 
CAMARA OFICIAL 

de la Propiedad Urbana de la prorlM*1' 
de Bal cares

A los efectos prevenidos en el R^rb" 
mentó vigente, el Censo provincial de» 
ta Cámara se hallará expuesto en el u1' 
m¡cilio social calle Unión, 3 y 5, duriu1^ 
los diez dias siguientes a la fecha de 
publicación de este anuncio en el Ib. 
de la Provincia, admitiéndose en la ■- 
cretaria, de lo a 2. mi dichos dias y eu 
decena subsiguiente, las reclamacioU‘‘ 
sobre inclusión, exclusión o clasifica1'11 
que presenten los señores asociados.

Palma 2 Marzo^de 1928.- -El Presiu^ 
te. S. Simó.—El Secretario. .1. Castañ0,

Núm. 5oi
GAS Y ELECTRICIDAD >. S. A. 

PALMA DE MALLORCA
Por acuerdo del Consejo de Adm"' 

tración y de conformidad con lo pte 
nido en los artículos 28 y 35 de los 
tutos de esta Sociedad, se convoca <' t 
Señores Accionistas a Junta General - 
diñaría, que se celebrará en el dotnF- 
social, a las doce horas del dia 20 de 
corrientes: tratándose a su vez sobre " 
proposición del Consejo, de acuerd'y. 
artículo 33. interpretativa del artíciH1 
de los citados Estatutos.

Los Señores Accionistas que de?^ 
asistir, podrán proveerse de la corrcSL 
diente papeleta de asistencia, queje5 
rá facilitada por la Dirección de la - 
dad. depositando al efecto sus acci^.. 
en la misma, fior lo menos con tres 
de anticipación al señalado para la tl 
bración de la .Imita. . .¡e.

Palma. 3 Marzo 1928. El Presid1'^ 
Joaquin Gual.- P. A. del C. de A- 
(Nmsejero-Secret irio, Manuel Fuster-

PALMA.
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